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Diana Cruz Murillo
CONCEJALA METROPOLITANA DE QUITO

Oficio Nro. GADDMQ-DC-CMDL-2023-0365-O

Quito, D.M., 18 de diciembre de 2023

Asunto: Notificación observación al Plan Maestro de Movilidad.
 
 
Señora Magíster
Maria Fernanda Racines Corredores
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL RACINES CORREDORES MARIA FERNANDA
 
Señora
Maria Cristina Lopez Gomez de la Torre
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL LOPEZ GOMEZ DE LA TORRE MARIA CRISTINA
 
Señora
Joselyn Lizeth Mayorga Salazar
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL MAYORGA SALAZAR JOSELYN LIZETH
 
Señor Magíster
Wilson Eduardo Merino Rivadeneira
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL MERINO RIVADENEIRA WILSON EDUARDO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial y atento saludo de todos quienes conformamos este Despacho; en lo principal,
con relación al memorando No. GADDMQ-SGCM-2023-1185-M, de fecha 17 de diciembre de
2023, mediante el cual se convoca a la Sesión Extraordinaria No. 005, de la Comisión de
Movilidad, me permito presentar en control de cambios, todas mis observaciones, consideraciones y
aportes a los siguientes documentos: 
  
1.- Proyecto de "ORDENANZA METROPOLITANA QUE CONTIENE EL PLAN MAESTRO
DE MOVILIDAD SOSTENIBLE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO –PMMS
DMQ (2023-2042) JUNTO CON SUS DOCE PLANES"; y, 
  
2.- Proyecto de Informe de Comisión del proyecto de ""ORDENANZA METROPOLITANA QUE
CONTIENE EL PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD SOSTENIBLE DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO –PMMS DMQ (2023-2042) JUNTO CON SUS DOCE 
PLANES" . 
  
Finalmente, solicito a la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, por medio de su
delegado a esta Comisión, se certifique durante el desarrollo de la Sesión, lo siguiente: 
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- Que si de conformidad con el párrafo final del artículo 67.57 del Código Municipal, el texto
de este proyecto de ordenanza estuvo disponible para la ciudadanía; y, 
  
- Indique si se registró o no alguna solicitud ciudadana para acreditarse al mecanismo de
participación Silla Vacía en este proyecto de ordenanza. 
  
La respuesta o respuesta de certificación podrán ser absueltas de manera verbal durante el
transcurso de la sesión. 
  
Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Diana Lizeth Cruz Murillo
CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL CRUZ MURILLO DIANA LIZETH   

Anexos: 
- Informe No. IC-ORD-CM-2023-003 PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD - Concejala Diana Cruz.doc
- proyecto_ordenanza_plan_movilidad_15_12_2023 - Concejala Cruz.docx

Copia: 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Abogado
Pedro Jose Cornejo Espinoza
Prosecretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: NELSON CLEMENTE CALDERON 
RUIZ

 nc DC-CMDL  2023-12-18  

Aprobado por: Diana Lizeth Cruz Murillo  dlcm DC-CMDL  2023-12-18  
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